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PRESENTACIÓN

Los debates y propuestas sobre la igualdad y la equidad entre los géneros se
han convertido en parte del legado del siglo XX. Desde diversas ópticas se han
buscado soluciones para alcanzar la meta esquiva de garantizar la igualdad de
oportunidades para todos y todas sin distingo de sexo, edad, etnia, credo o
religión.

La presente evaluación forma parte del trabajo que el  Equipo Regional de
Género en las Américas inició desde Abril de 1997, a fin de promover e impulsar
acciones que permitan superar las brechas entre los géneros, fortalecer el
potencial humano del Equipo del ACNUR en la región, y garantizar a las mujeres
refugiadas y repatriadas el acceso a los programas de protección, asistencia y
soluciones duraderas en condiciones de equidad.

Antecedentes

Desde 1993, el Comité Ejecutivo del ACNUR –EXCOM- ha manifestado la
preocupación con relación a la protección de las mujeres refugiadas y ha
enfatizado la erradicación de prácticas discriminatorias hacia las mismas. En este
año, se establece que los Estados y el ACNUR deben asegurar o garantizar igual
acceso a mujeres y hombres en el proceso de determinación de refugiados (as), así
como la tramitación de la documentación personal y la participación en decisiones
relativas a la repatriación voluntaria o a cualquier otra solución duradera.1

Dos años más tarde, en 1995 una evaluación dirigida por el ACNUR en Chiapas
concluyó que para proteger a la mujer refugiada debe hacerse énfasis en
garantizar los derechos humanos de las personas refugiadas. Surge así  la
necesidad de diferenciar entre las acciones implementadas tanto para los hombres
como paras las mujeres, en vista de que no tomar acción no significa mantener una
posición neutral, sino más bien reforzar la discriminación hacia las mujeres.

Transversalizar el enfoque de género en las operaciones del ACNUR se traduce
en la responsabilidad de proveer de protección igualmente efectiva a la mujer y al
hombre refugiado (a). Es un mandato que deberá ser transmitido a todas las
instituciones involucradas en este proceso.

Posteriormente, en 1996 el EXCOM concluye en su sesión No. 47 que el ACNUR
debe continuar sus esfuerzos por la protección de la mujer refugiada y hace un
llamado a los Estados parte, invitando a éstos a la adopción de un enfoque de
género que permita a las mujeres superar sus desventajas frente a los hombres.

En 1997 se instaura formalmente el Equipo Regional de Género de las Américas
y se lleva a cabo el primer taller regional, en donde se acordó cumplir con lo
encomendado por el Consejo Económico Social de Naciones Unidas: “La
                                                       
1 EXCOM. Refugge Protection and Sexual Violence. Forty-fourth session, No. 73, ©, 1993.
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transversalidad de género debe ser institucionalizada mediante esfuerzos, pasos
concretos, mecanismos y procesos en todo el sistema de Naciones Unidas” 2

Durante este proceso, se han  formalizado en el ACNUR las políticas con
enfoque de género; situación que necesariamente debía ser evaluada desde la
perspectiva de la población afectada directamente por estas acciones. Así, se
pretende evaluar el impacto que ha tenido la implementación del enfoque de género
en las comunidades de población retornada a Guatemala y en la población refugiada
urbana en dicho país.

El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados en Guatemala
desde el año 1990  comenzó a dirigir su atención a la situación de las mujeres
refugiadas en Chiapas, Campeche y Quintana Roo (México); pero la realidad del
retorno ofreció un nuevo panorama en la vida de las mujeres y en las oportunidades
de las mismas de participar en la reconstrucción de sus futuros, conjuntamente con
los hombres en condiciones de igualdad para ambos. El retorno y la consecuente
formación de nuevas estructuras comunitarias expulsaron nuevamente a las
mujeres de ciertas actividades; como una consecuencia de esta situación el ACNUR
en Guatemala tuvo la oportunidad de revisar sus prácticas y políticas, a fin de
responder estratégicamente dentro de este contexto a los desequilibrios e
inequidades.

De acuerdo a la definición establecida por el Consejo Económico Social la
Transversalidad (Mainstreaming)3 de la perspectiva de género “ … es el proceso
de evaluación de las implicaciones para hombres y mujeres, de cualquier acción
planificada, incluyendo la legislación, políticas o programas, en cualquier área
y en todos los niveles.  Es una estrategia para hacer de las preocupaciones y
experiencias de mujeres y hombres una dimensión integral en el diseño,
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas y programas en todas
las esferas políticas, económicas y sociales a fin de que las mujeres y los
hombres se beneficien por igual y  no se perpetúe la inequidad. La meta final
es lograr la igualdad de género.” (Consejo Económico y Social, 1997: 1).

En tal sentido, el ACNUR como agencia especializada del sistema de Naciones
Unidas y en atención a sus mandatos, se propone evaluar las implicaciones para
mujeres y hombres de la implementación de esta perspectiva de género.

A finales de 1997 se lleva a cabo en Cuernavaca, México, el segundo taller
regional de género en donde se discuten e intercambian los resultados de la
autoevaluación del Equipo Regional de Género del ACNUR en las Américas. Al año
siguiente se realiza nuevamente la evaluación, pero esta vez incluye a todo el

                                                       
2 Consejo Económico Social de Naciones Unidas, borrador de conclusiones, 14 de julio de 1997.
3 Mainstream(ing): incorporación como corriente principal/eje transversal, mediante el cual se permean todas las
actividades, programas, etc.; sin que ello necesariamente implique una actividad exclusiva de o con mujeres, aunque
el último puede ser necesario para lograr mayor equidad. (Consejo Económico y Social, 1997).
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personal de la región, y verifica el proceso de incorporación de esta perspectiva en
cada una de las unidades del ACNUR:

§§ Programas
§§ Protección
§§ Administración
§§ Información pública

Por lo anterior, se hacia necesario incluir a las poblaciones afectadas en este
trabajo de evaluación; ejercicio que se realizó en toda la región de manera general
haciendo uso de un mismo instrumento.

 Merece importancia resaltar que en el caso de Guatemala, la oficina del
ACNUR se caracteriza por la atención de dos tipos de poblaciones, a diferencia de
otros países de la región. Por un lado, el ACNUR atendió la situación de refugio en
México de personas guatemaltecas y acompañó el proceso de retorno y
repatriación de las mismas, quienes ocupan actualmente diferentes zonas del área
rural del país. Por otro lado, el ACNUR asiste y apoya a aquellas personas
refugiadas urbanas que por razones diversas abandonan sus países de origen para
radicarse en Guatemala. Fue así como se decidió involucrar a ambas poblaciones en
esta evaluación, pues inicialmente se consideraba de utilidad establecer una
comparación en relación con el impacto diferencial entre la población rural  y la
población urbana.

Justificación de la Evaluación

El presente trabajo es un aporte al conocimiento de la situación actual de las
mujeres y los hombres dentro de las comunidades de población retornada a
Guatemala; así como también un aporte al conocimiento sobre las poblaciones
urbanas refugiadas en dicho país. Los resultados del estudio permitieron generar
respuestas para el diseño de estrategias que los involucren dentro de un contexto
social que les asegure igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios.

1. Objetivos

1.1 Generales

••••   Con base en la opinión de la población retornada y refugiada, evaluar el impacto
de la Política de Equidad de Género y del proceso de Transversalidad de la misma
en el trabajo del ACNUR y sus agencias implementadoras.
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1.2 Específicos

•• Evaluar si las mujeres y los hombres han tenido acceso igualitario a los
servicios y beneficios de los programas del ACNUR en Guatemala en las áreas
de protección, servicios de salud, acceso al trabajo y proyectos productivos.

•• Establecer indicadores que permitan verificar el impacto del proceso de
transversalidad de la perspectiva de equidad de género impulsado por el Equipo
Regional de Género de ACNUR en la Región de América Latina.

•• Aportar la experiencia de esta evaluación a fin de promover la realización
futura de la misma en Estados Unidos y Canadá; y en las distintas oficinas del
ACNUR en las Américas.

•• Recoger las percepciones de las agencias implementadoras ASI y CADECO
sobre las políticas y programas en Guatemala, desde la perspectiva de género.

2. Tipo de Investigación

La investigación que se llevó a cabo fue un estudio de campo con dos tipos de
población: comunidades retornadas a Guatemala y población refugiada urbana; y
para ello se evaluaron  comunidades o grupos que no recibieron los beneficios de las
políticas institucionalizadas de género porque retornaron o se refugiaron en
Guatemala antes de la formalización de las mismas, y comunidades o grupos que
retornaron o se refugiaron después de la implementación de estas políticas de
equidad. Es por lo tanto la presente investigación, de carácter cuali-cuantitativa y
sincrónica.

3. Universo e Informantes

En el presente estudio se tomó como universo a todas aquellas personas que
habitan en comunidades de población retornada, ubicadas en los departamentos del
Quiché, Alta Verapaz, El Petén, Huehuetenango y la Región de la Costa Sur. Dicho
universo estuvo constituido por 213 individuos mayores de 18 años, 106 mujeres y
107 hombres, lo cual representa aproximadamente el 10% de la población total que
regresó al país de manera colectiva (22.905 personas). La selección de la muestra
se realizó a través de un muestreo polietápico no probabilístico; es decir, en
primer lugar se seleccionaron a juicio los municipios que se interesaban evaluar y
dentro de estos, las comunidades de interés, considerando la fecha de retorno de
sus miembros. Posteriormente se seleccionaron por conveniencia los informantes
del estudio, cumpliendo con las características antes señaladas.

En el caso de la población urbana refugiada en Guatemala, se procedió de la
siguiente manera: se realizó un muestreo probabilístico seleccionando
aleatoriamente igual número de mujeres y de hombres, para conformar una
muestra de 80 personas en total; lo cual supone más del 10% de la población
refugiada activa en la ciudad capital.
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4. Análisis de Datos

El vaciado de la información se realizó en una base de datos previamente
construida en Access, en tanto que en la etapa de análisis e informe de los
resultados se aplicó el paquete de análisis estadístico SPSS, Software estadístico
de aplicación a las Ciencias Sociales, el cual permite realizar las estadísticas
descriptivas e inferenciales de las respuestas abiertas y de respuestas cerradas.

Agencias Colaboradoras

En este marco, el ACNUR consideró conveniente que la presente evaluación se
realizara con apoyo externo y por tal razón,  solicitó el apoyo de la agencia para la
Capacitación y Desarrollo Comunitario -CADECO-, que acompañó el proceso de
refugio de las y los ciudadanos guatemaltecos en México, así como también el
proceso de su repatriación y/o retorno; y la colaboración a la Asociación de Apoyo
Integral –ASI-, agencia ejecutora del proyecto de integración local de refugiados
y refugiadas urbanos.

Capacitación y Desarrollo Comunitario -CADECO-

En 1987 se funda la organización Capacitación y Desarrollo Comunitario
–CADECO-, a partir de la iniciativa e inquietud de un grupo de guatemaltecos
residentes en México ante la necesidad de acompañar y apoyar a la población
guatemalteca refugiada en el Estado de Chiapas, a través de programas de
formación, capacitación y educación. Posteriormente, en 1997 CADECO inicia su
trabajo en Guatemala dirigido originalmente a comunidades del departamento de
Huehuetenango, extendiéndose poco después a Escuintla. Es hasta 1998, que
CADECO decide trabajar con una visión territorial e integradora, partiendo del
ejercicio de diagnósticos participativos, con comunidades diversas (asentadas,
desplazadas internas, reubicadas por el ejército, retornadas y receptoras de
población repatriada).

La labor de esta organización tiene como finalidad:

••••   Promover y acompañar procesos de organización y desarrollo comunitario, así como
la participación ciudadana a todo nivel (local, regional y municipal)

••••   Promover y asistir técnicamente actividades socioproductivas que contribuyan a
mejorar la calidad de vida de las comunidades

••••   Promover y apoyar actividades que contribuyan a la conservación y desarrollo de
las raíces étnico culturales de los pueblos indígenas

••••   Impulsar una atención, formación y capacitación dirigida específicamente a
mujeres, jóvenes y niños

••••   Participar activamente como parte de la sociedad civil en la formulación de
políticas públicas y en la fiscalización del ejercicio del poder.
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CADECO se ha propuesto ocupar un lugar activo como parte de la sociedad civil
guatemalteca. Es miembro desde 1998 del Consejo de Instituciones de Desarrollo
(COINDE) y es miembro fundador de la Mesa Nacional para las Migraciones
(MENAMIG). Actualmente es el punto focal para Guatemala de la Red Regional de
Organizaciones Civiles para la Migración (RROCM) que se constituyó en Washington
en marzo del año en curso. Ha iniciado también, un proceso de acercamiento e
incorporación con la Alianza para la Prevención de Desastres (ALIAPRED) y la
Instancia Nacional de Salud.

Asociación de Apoyo Integral -ASI-

A partir de 1988 y con el propósito de agilizar la atención a la población
solicitante de refugio y refugiada reconocida, se contrataron los servicios de un
Bufete Legal independiente, que funcionaba como agencia implementadora de los
programas de protección en atención a la población refugiada en Guatemala. Es a
partir de 1999 que se constituye jurídicamente en una Asociación civil, cuyo eje
principal es brindar asesoría, protección legal y socioeconómica a la población
urbana refugiada en el país.

La Asociación atiende a 728 personas refugiadas, mayoritariamente de origen
nicaragüense, promoviendo entre la población refugiada la autosostenibilidad,
facilitándoles la integración legal, social y económica en la sociedad nacional. La
asistencia básica material que se otorga en aquellos casos recientemente
reconocidos, lo cual se conoce como fase de emergencia consiste en servicios de
salud, documentación, hospedaje y alimentación durante cuatro meses, pero
además se les asiste en la tramitación de permisos laborales a fin de apoyarles en
la inserción al mercado laboral.

Una vez superada la fase de emergencia, además de la atención mencionada, la
Asociación cuenta con un “Grupo de Apoyo Mutuo”, que escucha las necesidades y
demandas de mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. Paralelamente existe
un grupo de hombres “A favor de la Equidad” -que surge como iniciativa de los
compañeros de las mujeres víctimas de la violencia-; y conjuntamente, estos grupos
participan en el fortalecimiento y la búsqueda de estrategias que contribuyan a
solventar dicha problemática.

Adicionalmente, la ASI ofrece un Programa de Salud Mental para mujeres
sobrevivientes de la violencia ya sea directa o indirectamente También a través de
un fideicomiso otorgado por el ACNUR, brinda pequeños préstamos con tasas de
interés solidarias; y con el respaldo del gobierno Alemán facilita becas para
estudios universitarios y especializaciones académicas.
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Los objetivos principales de la ASI, se resaltan a continuación:

••••   Promover el reconocimiento y respeto de los derechos de la población
desarraigada, así como de los migrantes.

••••   Brindar el apoyo material y la asesoría que requiere la población desarraigada.
••••   Impulsar la capacitación sobre derechos, leyes y convenios a la población

desarraigada y migrante.
••••   Velar por la aprobación de leyes, disposiciones legales y convenios

internacionales que promuevan la igualdad de los migrantes en lo económico,
social y cultural.

••••   Impulsar proyectos económicos de desarrollo que permita a los migrantes la
generación de ingresos.

La Asociación de Apoyo Integral es integrante de la Mesa Nacional de
Migraciones -MENAMIG- y de la Red de Protección y Asistencia a la población
solicitante y reconocida como refugiada y asilada en Guatemala.

                                  Ana Grace Cabrera
                                  Daniela Galíndez Arias
                                  ACNUR – Guatemala
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I. Evaluación del impacto de las políticas de equidad de género del ACNUR en
comunidades de población retornada

A manera de Introducción

Los procesos de repatriación voluntaria y retornos colectivos y organizados de
población refugiada hacia Guatemala han finalizado y las comunidades retornadas
se encuentran actualmente transcurriendo la fase más difícil de todas:  la de su
reintegración definitiva a la sociedad guatemalteca en los aspectos económicos,
sociales, políticos y culturales.  Coincidiendo con el cierre de operaciones de la
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en
Guatemala, es en esta fase de reintegración cuando precisamente puede medirse
mejor el impacto de las acciones del ACNUR y sus agencias implementadoras, pues
permite conocer si las condiciones que su país de origen les ofrece a las personas
repatriadas y retornadas, les posibilita mantener y desarrollar ideas,
conocimientos, prácticas y proyectos iniciados a lo largo de los más de 15 años de
refugio y el tiempo inicial del retorno.

Como ya fue mencionado, una guía de acción para el sistema de Naciones Unidas
ha sido, a tono con los objetivos estratégicos de la Plataforma de Acción de
Beijing, promover una política activa y visible para lograr la transversalidad de la
perspectiva de equidad de género.  En ese sentido el Equipo Regional de Género del
ACNUR en las Américas inició una autoevaluación de su trabajo desde 1,997 con el
propósito de conocer su impacto e ir estableciendo indicadores para su medición.4

Para tal fin se consideró indispensable escuchar opiniones de la propia población
beneficiaria acerca de las políticas y las acciones del ACNUR.  Así mismo, se
consideró conveniente que esa tarea fuera realizada de manera externa, razón por
la cual se involucró a Capacitación y Desarrollo Comunitario - CADECO - para
trabajar con la población retornada.

La realización de la evaluación enfrentó desde sus inicios algunas dificultades.
Por un lado, el ACNUR en Guatemala no contaba con registros de información
básica o estadística específica sobre el tema que reflejara su abordaje a lo largo
de los programas, actividades o acciones que ha desarrollado.   Esto limitó en
consecuencia poder contar para esta evaluación con una fuente documental.   Por
otro lado, en la fase de recolección de datos y primer análisis de la información se
contó con muy poco tiempo (un mes entre octubre y noviembre de 1999),  lo que
para el caso de la población retornada a Guatemala es especialmente escaso
tomando en cuenta la dispersión de las comunidades y su ubicación en lugares la
mayoría de las veces de muy difícil acceso.  A pesar de las dificultades
apuntadas, es importante decir que en términos generales las personas
entrevistadas demostraron interés al conocer el propósito de la evaluación.

                                                       
4 El ACNUR trabajó desde 1,992 con el enfoque de género, sin embargo no es sino hasta 1,997
que el mismo es formalmente reconocido e incorporado como política institucional.
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Contextualizando

El proceso de refugio, repatriación y retorno de la población guatemalteca que
buscó el territorio mexicano para proteger sus vidas a causa del conflicto armado
interno, puede considerarse desde muchos ángulos como un caso único en el mundo.
Con esta afirmación nos referimos a elementos tales como, entre otros, la amplia y
sostenida hospitalidad, protección y apoyo del Estado mexicano aún sin que la
categoría de refugiado existiera en su legislación5; el respeto a la integridad
comunitaria y étnica de los recién llegados; la aceptación de la presencia de
Naciones Unidas a través del ACNUR; el proceso participativo, negociado y amplio
para encontrar las mejores soluciones al fenómeno; el protagonismo de los propios
refugiados.  Queda en la historia de América Latina y de la humanidad como una
rica y valiosa experiencia de búsqueda de solución y desenlace a una situación de
refugio prolongado en el que las personas se ven posibilitadas a regresar a su país
de origen o integrarse definitivamente al país que les dió acogida por 18 años.
Aproximadamente 43,000 personas regresan a Guatemala entre 1989 y 1999.
Unas 22,000 decidieron permanecer en territorio mexicano, integrándose al
Programa de Estabilización Migratoria que le permite al refugiado pasar a la
calidad de inmigrante o de ciudadano naturalizado.

Otro elemento fundamental que por muchos es reconocido, es que uno de los
más significativos logros de los refugiados guatemaltecos en México fue el espacio
abierto y el progreso alcanzado por las mujeres sin distinción étnica en  el seno de
sus comunidades.  Superando en alguna medida la exclusión y la ignorancia, un
número cada vez mayor de mujeres empezó a participar organizándose y dejando
oir su voz en la toma de decisiones sobre el destino de sus familias y de sus
comunidades.  Fue en este contexto, en el que surgieron y tomaron fuerza
asociaciones tales como Mamá Maquín, Madre Tierra e Ixmucané.

Sin embargo, vemos en contraste que el proceso de reintegración definitiva de
estas mismas personas a Guatemala no ha tenido la calidad ni ha dado continuidad a
lo descrito anteriormente, pudiéndose inclusive hablar de que en muchos aspectos
empiezan lastimosamente a verse retrocesos.  Si bien es cierto que la etapa de
traslado y reasentamiento inicial de la población refugiada finalizó el 30 de junio
de 1999, también es cierto que la fase de reintegración económica, productiva,
social, política y cultural definitiva está aún en proceso y enfrentando una serie de
factores muy adversos.  El caso particular de cada una de las comunidades
retornadas es bastante ilustrativo de dichas adversidades, lo cual hace pensar en
una situación generalizada de crisis del proyecto de reasentamiento.  Para
empezar, baste con afirmar que no se han cumplido aspectos básicos tanto de los
Acuerdos del 8 de Octubre de 1992 como del Acuerdo de Reasentamiento de
Poblaciones Desarrraigadas, lo cual lógicamente impide la reintegración en las
condiciones proyectadas y soñadas por los retornados.  En la práctica el gobierno
                                                       
5 El 17 de Abril de este año, el Senado mexicano ratificó la Convención de 1951 y el Protocolo
de 1967 en relación al estatuto de refugiados.
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de Guatemala no ha asumido plenamente la responsabilidad que le corresponde ante
este fenómeno.  No ha tomado suficiente consideración que como dicen los
acuerdos “se requieren proyectos de desarrollo agrícola sustentable que ofrezcan
a la población los medios para romper el círculo vicioso entre pobreza y
degradación de los recursos naturales y, en particular, permitan protección y el
aprovechamiento productivo y ecológicamente viable de las áreas frágiles”6.  En
general, las condiciones de la mayoría de comunidades son de pobreza o pobreza
extrema, con falta de ingresos económicos, con necesidades básicas sin cubrir
(vivienda definitiva, agua, drenaje, luz), con períodos cíclicos de insuficiente y mala
alimentación, afectando principalmente a las mujeres, las y los niños.  Esta
situación ha generado fenómenos como la migración definitiva o temporal a México
y Estados Unidos, el parcelamiento y desintegración de las fincas como unidades
productivas, el deterioro del sentido y proyecto comunitarios con el consecuente
debilitamiento de su organización, la falta de ingresos adicionales para el pago del
crédito sobre la tierra, etc.  Situación toda que como en un círculo vicioso afecta
el ánimo, la unidad y las esperanzas de los pobladores de las comunidades.

En ese contexto, la situación de las mujeres retornadas es especialmente difícil
pues la precaria situación económica de la mayoría de familias retornadas las
afecta de manera directa, reduciendo su preocupación y actividades a la mera
sobrevivencia.  La vida de las mujeres retornadas transcurre hoy en día
fundamentalmente entre sus consabidas labores domésticas.  La dispersión de las
organizaciones históricas por el reasentamiento en comunidades muy lejanas entre
sí y sin medios de comunicación, así como el debilitamiento generalizado de la
organización comunitaria y de representación, le han hecho perder espacios y
oportunidades ganadas en el refugio.  En algunas comunidades inclusive han tenido
que enfrentar el rechazo, la intolerancia y la represión de los hombres de la
comunidad y hasta de sus propios maridos.   Junto a esto es lamentable constatar
que algunas de las instituciones presentes en las zonas y comunidades de retorno
no hacen sino reforzar esta problemática.

Diseño de la Investigación

Selección y Tamaño de la muestra

En la búsqueda de una mayor objetividad en la información y la evaluación, se
determinó que la misma fuera externa.  Para el caso de Guatemala, se tomaron en
consideración los servicios de CADECO que trabajó durante muchos años con la
población refugiada guatemalteca en Chiapas, México y que como parte de sus
actividades actuales trabaja con algunas comunidades de retornados en el
departamento de Huehuetenango y la costa sur.  Asimismo se previó que esta
agencia o su personal no participara directamente en la recolección de la
información para que su relación con la población no interfiriera de alguna manera
                                                       
6 Acuerdo para el Reasentamiento de las poblaciones desarraigadas por el enfrentamiento
armado, firmado entre el gobierno y la URNG en Oslo el 23 de junio de 1994.
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en las respuestas dadas.  El personal de campo fue contratado exprofesamente
para la recolección de la información, por lo que la función de CADECO fue la de
conducir todo el proceso, capacitar a los encuestadores, construir la base de
datos,  analizarla y elaborar este informe final.

Originalmente se había establecido realizar una evaluación con grupos de
consulta de 20 mujeres y 20 hombres, lo cual para el caso de la población
retornada (cuantificada en aproximadamente 43,000 personas) resultaba a todas
luces muy poco representativa.  Se pensó en cambio en entrevistar hombres y
mujeres de comunidades de las distintas zonas de retorno, combinando
comunidades de retornos más recientes con otros más antiguos; comunidades
atendidas y beneficiadas de las políticas de equidad de género del ACNUR y otras
que no lo fueron totalmente o de la misma manera.  De esa cuenta,  según puede
apreciarse en el siguiente cuadro, la muestra se conformó de 213 personas
entrevistadas al azar (106 mujeres y 107 hombres) de 14 comunidades ubicadas en
siete departamentos del país.  La información fue recabada por diez
encuestadores:  cinco mujeres y cinco hombres, quienes entrevistaron
respectivamente a personas de su mismo sexo, con la idea de generar un ambiente
de mayor confianza y comunicación.  La base de datos fue creada y trabajada por
una sola persona. (Ver mapa No.1)

DEPARTAMENTO MUNICIPIO COMUNIDAD RETORNO HOMBRES MUJERES TOTAL

Huehuetenango Barillas Nueva Generación
Maya Agosto ‘95 10 10 20
Nueva Unión
Maya Nov. ‘96 5 5 10
Montebello
Momonlac Junio 095 5 5 10

Alta Verapaz Chisec San José El Tesoro
Yalpemech Abril ‘91 5 5 10

Fray
Bartolomé Las
Casas

Nueva Libertad
Junio ‘98

10 10 20

Cobán Santa Elena 20 de
Octubre Agosto ‘95 5 5 10

El Quiché Ixcán Pueblo Nuevo Marzo ‘94 10 10 20
Santa María Tzejá Mayo ‘94 10 10 20
Victoria 20  Enero Enero ‘93 10 10 20

El Petén La Libertad La Quetzal Abril ‘95 9 8 17
Huacutz Sept. ‘97 8 8 16

Quezaltenango El Palmar Guadalupe Victoria Sept. ‘98 5 5 10
Suchitepéquez Santo Domingo La Lupita Nov. ‘94 10 10 15
Escuintla San Vicente

Pacaya
Nuevo México Abril ‘94

5 5 10
7 departamentos 9 municipios 14 comunidades 107 106 213

El cuestionario general elaborado por el Equipo Regional para levantar la
información fue adaptado en la medida de lo posible a las condiciones particulares
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de la población retornada a Guatemala.  Sin embargo, con fines de ir elevando la
capacidad de medición y análisis del impacto del trabajo, es importante destacar
algunas limitaciones de dicho instrumento.  En primer lugar  éste tenía un mismo
formato para toda la región, lo cual a veces dificulta su adaptación al medio y
circunstancias particulares de cada país.  Era además una mezcla de encuesta (con
preguntas cerradas) y entrevista (con preguntas abiertas),  lo cual dificultó su
aplicación, la creación de la base de datos, así como su posterior sistematización y
análisis.  El cuestionario era demasiado extenso (103 preguntas), por lo que su
aplicación requirió hasta de una hora y media por parte de los encuestadores.  Esta
característica dificultó el trabajo con las mujeres por lo ocupadas que se
mantienen permanentemente, lo cual las hizo sentirse incómodas y apuradas
durante la entrevista pues sentían estar perdiendo el tiempo mientras tenían
tantos oficios aún por realizar.  Eso motivó el que algunas de ellas respondieran
apurada y superficialmente para terminar pronto y poder regresar a sus
quehaceres.  Por el hecho de que la mayoría de comunidades retornadas tienen una
composición multiétnica y plurilingüe, tuvimos también algunas dificultades para
entrevistar a algunas mujeres indígenas monolingües o con poco manejo del
castellano.  Aunque varios de los encuestadores hablaban algún idioma maya además
del castellano, no era suficiente para todos los casos.  No se pudo contar con
intérpretes para cubrir esas limitaciones.

Una omisión muy importante en el contenido del cuestionario, a pesar de ser un
eje prioritario en el proceso de retorno en Guatemala, es el relativo a la
copropiedad de la tierra por parte de las mujeres.  Igualmente hizo falta incluir
algo relativo a la pertenencia y participación de las mujeres en las cooperativas.
Este faltante sin embargo, será suplido en buena medida con la actual realización
de un estudio específico sobre el tema.  Nominalmente, de las entrevistadas, sólo
dos dijeron ser socias de la cooperativa, lo cual no refleja la verdadera situación
en toda su complejidad.

Es importante destacar que las comunidades retornadas durante los años 98 y
99 fueron menos beneficiadas por el ACNUR debido a la aproximación del fin del
proceso de retorno y la progresiva reducción de operaciones del ACNUR.   De la
muestra trabajada, podríamos considerar tres como comunidades no beneficiadas o
beneficiadas parcialmente:  San José el Tesoro, Yalpemech, Alta Verapaz; Santa
Elena 20 de octubre, Cobán, Alta Verapaz; y Guadalupe Victoria, El Palmar,
Quezaltenango.  San José El Tesoro retornó al país antes de la firma de los
Acuerdos del 8 de octubre y de los Acuerdos de Paz.  Se constituyó como
comunidad en el año 1991 con personas que se repatriaron desde Honduras y Belice.
Santa Elena 20 de Octubre, conformada por antiguos parcelarios de Santa María
Dolores, Ixcán, retornó sin acompañamiento ni condiciones en agosto de 1,995.
Precisamente el nombre de la comunidad es en honor a la niña (Elena) que fue
asesinada el 20 de octubre del mismo año, cuando su precario lugar de
asentamiento fue rodeado y atacado por el ejército.  Esta comunidad logró después
de una ardua lucha de negociación, la compra de la finca Saholom Buena Vista en
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compensación por sus parcelas, a la cual se traslada en marzo de 1997, a cerca de
dos años de estar posando primero en terrenos de Cantabal y luego en Victoria 20
de Octubre, Ixcán.  Finalmente la comunidad Guadalupe Victoria retornó al país
hasta en el mes de noviembre de 1,998.  Las restantes 11 comunidades podemos
considerarlas como beneficiadas, lo cual representa el 78.6% de la muestra.

Para finalizar, es preciso especificar que a lo largo de este informe al hablar de
ONGs nos estaremos refiriendo por igual a las Agencias implementadoras del
ACNUR, ONGs nacionales e internacionales y algunas Fundaciones.

Caracterización de la Muestra

Estudiando las referencias personales que identifican la muestra,
encontramos varios datos importantes que consideramos oportuno hacer notar. En
relación con la edad de las personas entrevistadas tenemos que: (Ver Gráfico No. 1)

EDADES MUJERES HOMBRES TOTAL
18 -  35 años 49 43 92

36 -  50 años 39 45 84
51 -  65 años 12 13 25
66 -  más 2 3 5
No respondió 4 3 7
Total 106 107 213

Su estado civil resultó ser el siguiente:

ESTADO CIVIL MUJERES HOMBRES
Casado/a 42 39
Conviviente 31 36
Unión de Hecho 12 15
Soltero/a 8 8
No respondió 4 9
Viudo/a 6 1
Separado/divorciado 2
Total 106 107

(Ver Gráfico No. 2)

Su identidad étnica, según fue referida por ellos mismos:
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ETNIA MUJERES HOMBRES
Q’anjob’al 34 28
Mam 21 19
Castellano 15 21
Otros 12 18
K’ekchi 10 10
Quiché 12 4
Jakalteko 4 5
Total 106 107

(Ver Gráfico No. 3)

De las 213 personas entrevistadas, el 55.4% se declaró perteneciente a alguna
organización comunitaria.  Según sexo, las respuestas fueron éstas:

Sexo No. personas % de la muestra

HOMBRES 65 60.2%
MUJERES 45 42.9%

              (Ver Gráficos No. 4 y No. 5)

Encontramos además que la organización en la que más participan las mujeres es
en la específica de mujeres y que la relación entre edad y estado civil es que el
grupo cuyo procentaje es más bajo de participación fue el de las solteras,
particularmente entre los 18 y 35 años de edad.  Esto podría estar indicando una
pérdida de captación entre las más jóvenes.

Los datos anteriores podrían estar también indicando la falta de participación
de las mujeres en las Cooperativas y Asociaciones de sus comunidades, lo cual
conllevaría su exclusión de hecho de la copropiedad de la tierra y en alguna medida
de los procesos de búsqueda del desarrollo.

Presentación de los Resultados
C) ACCESO A LA PROTECCIÓN Y EL BENEFICIO PERCIBIDO

1.  Proceso de repatriación voluntaria y retorno colectivo

De las 213 personas entrevistadas, solamente diez (cinco hombres y cinco
mujeres, correspondientes al 4.7% de la muestra) contestaron que no recibieron
información antes de retornar y a su llegada.  Estas personas no corresponden a
una sola comunidad sino indistintamente a varias.  El 87.8% refirieron haber
recibido información citando como fuentes principales a las CCPP, el ACNUR y
algunas ONGs.   En el caso de San José El Tesoro, los hombres refieren haber
escuchado por radio que el gobierno hacía un llamado a regresar a Guatemala
porque la guerra ya había terminado.

A diferencia del proceso seguido ordinariamente por ACNUR para determinar
la voluntariedad de la repatriación, en el caso de la población guatemalteca
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refugiada en México dada su cantidad, su organización comunitaria y la
planificación de movimientos en bloques de retorno, no fue la entrevista personal el
único mecanismo utilizado.  Un 46.7% de mujeres y un 39.8% de los hombres
refirieron haber sido entrevistados solos, mientras un 31.4% de mujeres y un
45.4% de hombres tuvo reuniones grupales.  El resto de entrevistados (as) no
recordó o no contestó a la pregunta.

Las mujeres que expresaron su preferencia por ser entrevistadas
individualmente lo razonaron así, en orden de frecuencia:

• Porque es mejor, se siente uno bien
• Si hay más personas siente vergüenza
• Se expresa uno mejor
• Se conoce mejor lo que cada una siente
• Las decisiones son individuales y nadie las presiona o molesta
• Se piensa mejor y no sólo se repite lo que otros dicen
• Cuando está el esposo no puede contestar
 

 Las razones que dieron las mujeres que prefieren hacerlo en grupo fueron:
 

• Sienten más confianza
• Todas escuchamos y si no entendemos, hay quienes nos pueden apoyar
• En grupo nos unimos más, nos organizamos, decidimos mejor
• Se juntan más ideas
• Lo que se nos olvida, otras lo saben
 

 Nos parece de suma importancia hacer notar que al dar estas respuestas, las
mujeres entrevistadas al hablar de la entrevista grupal lo hicieron asumiendo que
se trataba de grupo de mujeres.  Su enfoque es positivo, de apoyo entre todas
ellas.

 

 Los hombres que expresaron preferencia por la entrevista individual, dieron las
siguientes como razones:

 

• Mi respuesta individual es importante
• Se expresa uno mejor, hay más confianza
• Cada cual es el único responsable de sus actos
• Se siente libertad de expresión
 

 Nos llamó la atención la reiteración de la primera respuesta en varios hombres.
Pareciera una cierta actitud de autosuficiencia y de sobreestimación de la
importancia de su punto de vista.
 

 Quienes plantearon que es mejor en grupos, dieron razones como:
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• En grupo hay más fuerza, apoyo y organización
• Hay más confianza
• Se comprende mejor
• Entre todos se ayudan a responder
• En grupo se pueden exigir resultados
 

 En ambos casos las respuestas sugieren que las ventajas de las entrevistas en
grupo son el apoyo y la cooperación entre los miembros, lo cual genera mayor
confianza en las y los entrevistados.  En menor proporción; los hombres a
diferencia de las mujeres respondieron que la razón para preferir las entrevistas
en grupo obedece a que ven en el grupo la fuerza para hacer presión y exigir
resultados.
 

 En relación al apoyo ofrecido, prácticamente todas las personas entrevistadas
mencionaron las opciones que el cuestionario proporciona:  documentación,
asistencia (alimentos, vivienda, etc.), proyectos productivos, capacitación y becas.
De parte de los entrevistas no hubo ninguna referencia adicional.
 

 En cuanto a las tres comunidades asumidas como no beneficiadas o poco
beneficiadas, es importante resaltar lo siguiente:  en San José El Tesoro las 10
personas entrevistadas coinciden en señalar únicamente documentación y
asistencia.  En Santa Elena 20 de Octubre señalaron documentación, asistencia y
proyectos.  En Guadalupe Victoria ninguno mencionó documentación, pero sí
asistencia y proyectos.
 

 Lo que puede afirmarse es que en cuanto a lo ofrecido tanto en hombres como
en mujeres, la asistencia es el factor más mencionado.
 

 En lo que se cumplió, es importante hacer notar que en su gran mayoría todas
las personas respondían inicialmente que “en nada”, expresando así el desencanto
que sienten ante la situación que viven y la falta de cumplimiento por parte del
gobierno.  Sin embargo, a lo largo de la entrevista las respuestas se iban
matizando, diferenciaban y valoraban el apoyo recibido, particularmente el de
ACNUR e iban contestando más equilibradamente.
 

 En términos generales, la mayoría de las personas entrevistadas evalúan que sí
se cumplió con lo ofrecido.  Respuesta positiva en tal sentido dieron 71.4% de las
mujeres y 74.1% de los hombres.  Seis personas entrevistadas (hombres) dijeron
además que si se cumplió fue solamente por presión.
 

 Para reflejar los aspectos más mencionados en los que se cumplió lo ofrecido
puede observarse el cuadro siguiente:
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 Servicios Ofrecidos  HOMBRES  MUJERES
 Documentación  58%  40%
 Alimentos  41%  44%
 Vivienda  9%  21%
 Capacitación  8%  10%
 Becas de Estudio  -  7%
                  (Ver Gráfico No. 6)

 

 Tal y como podrá apreciarse más adelante, los resultados reales son diferentes
a lo que las personas resaltan más.  Esto podría estar indicando la valoración que
hacen de cada uno de estos aspectos.  Es muy importante por ejemplo, considerar
la valoración mayor de las mujeres hacia la alimentación que los hombres, tomando
en cuenta que son ellas quienes se preocupan y desenvuelven para alimentar a la
familia.  Llama también la atención constatar que entre las personas entrevistadas
sólo las mujeres mencionan las becas de estudio para sus hijos e hijas.
 

 2.  Reuniones con el ACNUR o con las Agencias Implementadoras
 

 En su gran mayoría las personas entrevistadas expresaron que los temas que se
abordan en las reuniones exclusivas de hombres son en su orden:  trabajos
comunales y desarrollo comunitario, proyectos, cooperativa y tierra.  El 26.7% de
las mujeres entrevistadas dijeron no saber qué temas se tratan en las reuniones de
hombres.  Solamente 6 hombres y 8 mujeres dijeron que no se realizan reuniones
sólo de hombres.
 

 Los temas abordados en las reuniones de mujeres son según las personas
entrevistadas:  proyectos, su organización, conocimientos sobre sus derechos y
capacitaciones.  Un 15.2% de los hombres dijo no saber qué temas tratan ellas.
Cuatro mujeres y 6 hombres dijeron que no se realizan reuniones exclusivas de
mujeres.
 

 En cuanto a las reuniones mixtas, los temas que se abordan son en esencia los
mismos (en su orden):  desarrollo comunitario, proyectos y capacitación,
cooperativa, organización y  tierra.  Se destaca el tema de la educación de los niños
y la salud, los cuales son abordados por ambos padres.  Solamente cinco mujeres y
seis hombres refirieron no participar en las reuniones.
 

 Las convocatorias a las reuniones se hacen localmente, en su gran mayoría a
través del equipo de megafonía.  Cuando no existe o está descompuesto, utilizan
objetos sonoros como cachos, campanas o toque de metal.  En algunas comunidades
se espera que el alcalde o algún directivo vaya de casa en casa avisando.  Queda
demostrado que no existen mecanismos precisos para informarle a los ausentes de
lo tratado en las reuniones.  Ocasionalmente y según el interés de éste, se informa
a través de la pareja, un vecino o familiar.
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 De los resultados se desprende que los hombres conocen un poco más de lo que
tratan las mujeres en sus reuniones que lo que éstas conocen de las de ellos.
Algunas refirieron que no pueden siquiera preguntarle al esposo pues él se molesta
por considerar que no es de su incumbencia.
 

 Es importante hacer notar que los temas de tierra y la cooperativa sólo se
aborda en reuniones de hombres o en las mixtas.  Las mujeres en la mayoría
de los casos siguen excluidas por considerarse que ése es asunto de hombres.
Además, tanto en las reuniones de mujeres, hombres o en las mixtas, resalta
que el tema de los Proyectos ocupa el primer lugar.  Esto es positivo desde el
ángulo de la búsqueda del desarrollo comunitario, pero por nuestra experiencia
de campo sabemos que tiene también sus riesgos en el caso de que las
reuniones se reduzcan sólo a ello, sin que se aborde como eje fundamental la
organización y la participación comunitaria, la búsqueda de la inserción en el
nuevo contorno y el avance del proceso de regularización general de su
situación.  Hay que recordar que entre la población retornada por su anterior
situación de refugiados, ubicados en campamentos y con movilidad restringida,
hay una larga experiencia asistencialista y ello tiene todavía un peso muy
significativo en su concepto y visión de desarrollo.  Esta mentalidad puede
llevar a limitar y hasta paralizar a las comunidades.  El tema de género o de
derechos de las mujeres únicamente fueron mencionados de manera específica
por dos mujeres y un hombre.
 

 3.  La documentación de identificación personal en el Retorno
 

 En el área de documentación personal es quizás en el que se alcanzaron más
logros generalizados e importantes en favor de la población retornada en general y
particularmente de las mujeres.  En Guatemala ha sido común el que las mujeres,
sobre todo las mujeres indígenas del área rural, no tengan ningún tipo de
documentación (a veces ni siquiera está registrado su nacimiento) con todas las
implicaciones de invisibilidad, falta de participación, ausencia de derechos, etc. que
esto conlleva.    El ACNUR dio un importante aporte a la promoción y posterior
difusión de la Ley especial de documentación que favorecía a toda la población
desarraigada por el conflicto armado interno y no sólo a los retornados.  Esta ley
tiene prevista su finalización el próximo mes de octubre, aunque se gestiona su
prórroga.  ACNUR igualmente ha apoyado de manera decidida la documentación de
las mujeres con el fin de que puedan ser socias de las cooperativas y tengan
copropiedad de la tierra.
 

 Es imprescindible darle seguimiento a este importante logro de documentación
con esfuerzos como alfabetización, capacitación y fortalecimiento de la
organización y participación de las mujeres, para que puedan ir ejerciendo su
ciudadanía.
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 El 100% de las personas entrevistadas cuenta con algún tipo de documento de
identificación personal.  Solamente 4 mujeres y 3 hombres refirieron no tener
cédula de vecindad, lo que significa que el 96.2% de las mujeres y el 97.2% de los
hombres cuentan con ella.  Con relación al empadronamiento, los resultados arrojan
que el 76.2% de las mujeres y el 85.2% de los hombres están empadronados.  Sin
embargo, el hecho no parece tener ninguna relación con la atención prestada.  A
manera de ejemplo puede observarse el cuadro siguiente:

 
 

 Mujeres no Empadronadas
 Guadalupe Victoria  10
 Victoria 20 de Enero  7
 Pueblo Nuevo  2
 Nuevo México  1
 Santa Elena 20 de Octubre  1

 TOTAL  21
 

 Por supuesto que la respuesta generalizada a la pregunta de si la documentación
adquirida satisface sus necesidades es afirmativa.  Con la documentación con que
cuenta la población retornada tiene posibilidades de hacer todo lo que corresponde
a un ciudadano guatemalteco común.
 

 Todas las personas entrevistadas saben dónde renovar sus documentos en caso
de pérdida.  Un 59% de las mujeres afirmó que ellas decidirían sobre la renovación
de su documento en caso necesario.  Un 15.3% de ellas contestó que para dicho
trámite el esposo hace el desembolso correspondiente.  Mientras, un 69.5% afirmó
que podrían pagarlo por sí mismas vendiendo alguna gallina u otra cosa o trabajando
de diversa manera.
 

 4.  Violencia intrafamiliar y sexual
 

 Ante la pregunta de “¿Qué entiende usted por violencia intrafamiliar?” un 79%
de mujeres y un 73.1% de hombres dijo saber qué significaba.  Algunas de las
definiciones que dieron las mujeres fueron:
 

• Peleas y maltrato entre la familia
• Maltrato entre pareja y hacia los hijos
• Abuso de poder
• El hombre no respeta los derechos de la mujer
• El hombre no toma en cuenta el trabajo de la mujer
• El hombre le pega a la mujer
• Violación sexual de padre a hijos
 

 Los hombres por su parte, dieron las siguientes:
 

• Malos tratos y falta de respeto dentro de la familia



24

• Mal trato hacia los hijos
• Mal trato hacia la mujer
• Violación sexual de padre a hijos
 

 En estas respuestas podemos observar varios aspectos muy interesantes.
Las definiciones aportadas por las y los entrevistados son bastante similares.
El uso que hacen algunas de las mujeres entrevistadas del concepto de “abuso
de poder” es algo muy nuevo.  El considerar como una forma de violencia que
su trabajo no sea reconocido parece también algo novedoso.

 

 A la pregunta acerca del significado de la “violencia sexual”, un 66.7% de
mujeres y un 67.6% de hombres dijeron conocerlo.  Básicamente las definiciones
giraron en torno a los elementos siguientes:
 

 Mujeres:
• Violación sexual de mujeres de parte de desconocidos, entre la pareja o en

la familia
• Falta de respeto a la mujer
• Abuso de menores
 

 

 Hombres:
• Abusar sexualmente de mujeres
• No respetar los derechos de la mujer
• Violación sexual de menores
 

 En este tema también parece ser que las mujeres tienen más conocimiento que
los hombres.  Y el que ellas reconozcan que la violación sexual puede darse entre la
pareja misma nos parece un importante avance.
 

 Como causas de estos problemas, las mujeres señalaron:
• La falta de información, educación, capacitación y orientación
• La falta de comunicación entre la pareja
• El alcohol
• Machismo, prepotencia del hombre, falta de respeto a la mujer
• Celos
 

 Los hombres por su parte señalaron:
• Falta de educación y orientación
• Falta de comprensión entre la pareja
• Machismo
• Falta de legislación
• “Malos pensamientos”
• Problemas sociales, bajos ingresos
• Envidia
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• Falta de respeto
 

 Tanto hombres como mujeres comparten que es la falta de información,
educación y orientación la causa principal de estos problemas. Sólo los
hombres señalaron la falta de legislación al respecto.  Además los hombres, a
diferencia de las mujeres, resaltan los problemas sociales y los bajos ingresos
como otra de las causas principales de la violencia intrafamiliar.  Esto es algo
muy significativo e ilustra lo que en la abundante evidencia empírica en otros
contextos se ha constatado:  en el marco de crisis económicas y desempleo se
tiende a recrudecer este tipo de violencia.  En el caso particular de la
población retornada, mayoritariamente indígena y campesina, que transcurre
con enormes dificultades y carencias el proceso de reinserción en su país de
origen, estos problemas sociales y de bajos ingresos son particularmente
graves, más aún cuando el problema de la tierra dista de ser resuelto.

 

 Un 18.1% de mujeres dijo no saber a dónde dirigirse para obtener apoyo o más
información sobre violencia o abuso intrafamiliar.   Quienes sí saben, mencionaron
principalmente a MINUGUA, Procuraduría de Derechos Humanos y autoridades
locales.  También mencionaron al juez de paz, alcalde auxiliar, ACNUR y ONGs.
Solamente dos mujeres mencionaron a la organización de mujeres, lo cual es
bastante lógico ya que en varias comunidades estas mismas organizaciones son muy
vulnerables ante el desconocimiento o la intolerancia masculina.
 

 Un 31.5% de los hombres se expresó en el mismo sentido.  Los que sí saben
mencionaron principalmente a MINUGUA, la Procuraduría de Derechos Humanos y
las autoridades locales.  Además mencionaron a las autoridades municipales y al
alcalde auxiliar.
 

 Un 70.5% de mujeres dijo sentirse segura para presentar una denuncia,
mientras que un 54.6% de los hombres se expresó en el mismo sentido.  Las
mujeres que no se sienten seguras de hacerlo mencionaron como razones las
siguientes:

 

• Temor a represalias
• Para no agrandar el problema
• No quieren problemas con la comunidad
• Les da lástima el esposo y los hijos
• Si le pidieran pruebas, no tendría
 

 Los hombres que manifestaron no sentirse seguros de presentar una denuncia
pusieron como razones:

 

• No se atreven
• Temor a represalias
• Falta de dinero
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• Inexperiencia
• Las autoridades no hacen caso
 

 Tanto hombres como mujeres resaltan el temor a las represalias pero esto
es especialmente válido en el caso de las mujeres quienes además de ser
víctimas de agresiones y malos tratos, cualquier denuncia puede significarle
adicionalmente represalias no solamente del esposo, sino también de su
familia, la comunidad y sus autoridades.  Solamente los hombres argumentan
que no hacen denuncias porque las autoridades no les hacen caso.  Para
quienes analizamos los resultados de las entrevistas, no consideramos que el
hecho de que las mujeres no lo hayan mencionado signifique mecánicamente que
ellas sí confían en las autoridades, pues conocemos del escepticismo y falta de
confianza que en general prevalece en este campo.

 

 Sin embargo, es muy importante constatar que ahora se puede hablar con
mayor amplitud de temas que anteriormente ni se mencionaban.  Esto supone
avances importantes pero no necesariamente implica el que simultáneamente haya
comprensión profunda de la problemática, ni mucho menos la transformación
práctica necesaria.  Parece haber avances significativos en que entre las mujeres
retornadas conocen de sus derechos, se sienten más seguras para hacer denuncias
en caso de agresión y conocen más sobre las instituciones y organismos donde
pueden hacerlas.
 

 Con relación a la capacitación  sobre el tema, el 47% de las mujeres dijo haber
recibido, mientras que de los hombres un 31%.  Los temas de capacitación más
señalados por las mujeres son:

 

• Derechos Humanos, de la Mujer y de los niños
• Violencia intrafamiliar
• Autoestima, derechos y participación de la mujer
• Género
• Salud mental
• Derechos Indígenas
 

 Los hombres por su parte mencionaron los temas siguientes:
 

• Derechos Humanos, de la Mujer y de los Niños
• Sexualidad
• Violencia contra la Mujer
 

 Es evidente que las mujeres han sido más sensibilizadas y capacitadas que los
hombres en torno a sus derechos como mujeres y acerca de los problemas por la
falta de equidad genérica.  Este desequilibrio ha tenido consecuencias negativas
pues mientras ellas están más concientes, abiertas y hasta impulsoras de cambios,
los hombres mantienen sus esquemas socioculturales machistas.  Esto ha provocado
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en muchos casos confrontaciones y tensiones entre las familias y las comunidades
llegando a extremos en algunas comunidades de rechazo e intolerancia hacia las
mujeres y sus organizaciones.

 

 La capacitación - refirieron -  fue recibida de parte de  ACNUR en
México y Guatemala, MINUGUA, ONGs nacionales e internacionales en México
y Guatemala, organizaciones de mujeres, Procuraduría de los Derechos
Humanos, DECOPAZ.  Entre una buena parte de las personas entrevistadas,
las referencias de capacitación se refieren más a México aunque casi no
recuerdan los contenidos.  Es evidente que en el retorno el trabajo en esa
línea ha disminuido y hay elementos conceptuales y prácticos que quizás se
habían ganado pero ya no han tenido seguimiento.  En algunos aspectos
nuevamente tenemos que hablar de retrocesos, lo cual claramente nos está
indicando que la capacitación significa procesos que si no tienen continuidad y
desarrollo en los países de retorno, se presentan panoramas de pérdida y
retroceso como el que está sucediendo en el caso guatemalteco.
 

 B) EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS DE SALUD
Y EL USO/BENEFICIO PERCIBIDO

 

 A la pregunta de si consideran tener acceso a los servicios de salud cuando  los
necesitan, un 76.2% de las mujeres respondió que si, mientras un 72.2% de los
hombres se manifestó de la misma manera.  En todos los casos, la respuesta fue la
misma al referirse a sus hijos.

 

 Las mujeres que se expresaron de manera negativa, argumentaron de la manera
siguiente:

 

•  Todo es pagado, se cura el que tenga dinero
•  Quienes atienden son hombres y nos da vergüenza
•  No hay suficiente medicina
•  No hay clínica y hay que salir de la comunidad
•  No hay una atención adecuada

 

 Los hombres dieron las razones siguientes:
 

•  Es pagado y no tienen con qué
•  No tienen doctor en la comunidad
•  La atención en el Centro de Salud es mala
•  No hay medicamento
•  No existe el equipo necesario

 

 Los organismos e instituciones más mencionadas como fuentes de información al
respecto fueron:  ACNUR, ONGs nacionales e internacionales, Iglesia, Promotores
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de Salud, Hospital, autoridades locales, Procuraduría de los Derechos Humanos,
médicos cubanos o nacionales.

 

 La pregunta de cuándo fue la última vez que acudió al doctor para un chequeo
puso de relieve la falta de atención preventiva.  Casi el 100% de las mujeres y el
100% de los hombres no han tenido atención preventiva desde hace más de diez
años.  Estas respuestas ponen al descubierto la escasa cobertura y
comprometimiento del Estado y específicamente del Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social en estas comunidades.  Cuando las instituciones internacionales y
organismos no gubernamentales que prestan servicios de salud se retiran de estos
lugares, no hay una respuesta adecuada por parte de las autoridades
correspondientes y las comunidades vuelven a quedar desatendidas.

 

 Para quienes analizamos los resultados anteriormente expuestos, fue
sorprendente el porcentaje tan alto de hombres y mujeres que dijeron sentirse
satisfechos con los servicios de salud a los que ellos y sus hijos tienen acceso.  Sin
embargo, conociendo las importantes carencias existentes, consideramos que estos
resultados solamente reflejan la falta de un concepto integral de salud.  La
población liga salud a que haya quien lo examine y medique ante una enfermedad.
No se piensa en la salud preventiva, en la salud reproductiva, en el saneamiento
ambiental, etc.

 

 En lo relativo a la planificación familiar, un 66.7% de mujeres dijo tener
información al respecto, mientras que un 64.8% de hombres se expresó en el
mismo sentido.  Al preguntar sobre si utiliza algún método y cuál, la mayoría de
mujeres no quería contestar o lo hacía con mucha dificultad.  Las respuestas
obtenidas seguramente no reflejan la realidad, pero el resultado fue de un 25.7%
de mujeres que sí usan y un 14.8% de hombres.  Estas respuestas reflejan
claramente que no es lo mismo tener información sobre algo que hacer uso de ello.
En ello entran en juego una serie de factores culturales, sociales, económicos y de
accesibilidad.  Según las respuestas, los métodos más usados son la operación,
métodos naturales y el ritmo.

 

 Un problema que generalmente se observa es que las políticas de
planificación familiar usualmente se enfocan a informar y orientar únicamente
a las mujeres, que son definitivamente las más interesadas.  Sin embargo,
dejar de lado a los hombres solamente refuerza la idea de que ésa no es
responsabilidad suya, con las prácticas que ello conlleva.  La población
guatemalteca que fue refugiada en México, hombres y mujeres, tuvo la
oportunidad de ser informada sobre planificación familiar lo cual marca una
importante diferencia con respecto a la generalidad de la población rural
guatemalteca.

 

 Los organismos e instituciones más mencionadas como fuentes de información
sobre el tema de la planificación familiar fueron:  en el refugio las ONGs, algunos
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médicos y el ACNUR.  En Guatemala, Promotores de Salud,  Parteras, APROFAM,
Mamá Maquín y el IGSS.

 

 Este es uno de los temas en los que consideramos se refleja la falta de
seguimiento y hasta el retroceso que han sufrido las personas retornadas y en
particular las mujeres.  Muchas de ellas tienen el conocimiento y el interés de
seguir planificando su familia como lo hacía en México pero ahora ya no tienen
acceso a los recursos necesarios para hacerlo posible.  Es preocupante por ejemplo
que las mujeres que tuvieron la oportunidad en México de colocarse  un dispositivo
intrauterino, no tengan la atención y cuidado ginecológico para garantizar las
buenas condiciones del mismo o removerlo en el tiempo prudente.  Todo esto no
viene sino a reforzar nuestra idea de que en muchas de las cosas en las que las
mujeres lograron avanzar en el refugio ya en Guatemala no tienen continuidad, se
van perdiendo y hasta se retrocede.

 

 C) ACCESO AL TRABAJO Y PROYECTOS ECONÓMICOS/BENEFICIO PERCIBIDO
 

 La tabla siguiente refleja los porcentajes de mujeres y hombres que dijeron
tener información sobre los distintos tipos de proyectos y sobre capacitación
técnica:

 

 
 

 TIPO DE PROYECTO  % MUJERES  % HOMBRES
 Proyectos productivos  48.6  55.5
 Capacitación técnica  25.7  26.0
 Proyectos de crédito  22.9  34.2
 Proyectos de ahorro  16.2   8.4

 (Ver Gráfico No.7)
 

 Los organismos e instituciones más mencionadas como fuentes de
información sobre el tema son según su orden las siguientes:  ACNUR, ONGs,
Agencias internaciones, organizaciones de mujeres, Cooperativas, PDP, FEDECOAG.
Como instituciones estatales se menciona a INACOP, INAB, INTECAP, CEAR,
FONAPAZ, BANRURAL y FIS.  Y del sector privado otros como ANACAFE.
 

 La participación en estos proyectos es menor que la información que se tiene.
Un cuadro similar al anterior podría ilustrarnos las respuestas:
 

 TIPO DE PROYECTO  % MUJERES  % HOMBRES
 Proyectos productivos  28.5  26.8
 Capacitación técnica  7.7  7.4
 Proyectos de crédito  1.9  2.8
 Proyectos de ahorro  1.0  1.0

 (Ver Gráfico No. 8)
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 En éste es interesante hacer notar una mayor participación de las mujeres en
los proyectos productivos, lo cual podría estar indicando la necesidad que ellas
sienten de desarrollar actividades propias que les generen algunos ingresos y les
permitan cierta autonomía.
 

 Las razones para dicha participación fueron expresadas de la manera siguiente:
 

 Mujeres:
•  Para beneficio y desarrollo de su familia y comunidad
•  Por ser una oportunidad para las mujeres para aprender y tener ingresos
•  Mejoramiento de cultivos
•  Generación de ingresos

 

 Hombres
•  Beneficio para familia y comunidad
•  Mejoramiento de la agricultura
•  Mayor tecnificación
•  Aprender

 

 Hombres y mujeres parecen coincidir en que participar en los proyectos es de
beneficio para la familia y la comunidad.  Igualmente en torno a las ventajas y
desventajas de dicha participación en proyectos, las razones más mencionadas
parecen coincidir:

 

 Con relación a los proyectos productivos las ventajas mencionadas fueron:
generan ingresos, hay aprendizaje, se mejoran los cultivos y producen beneficio
comunitario.  Las desventajas mencionadas fueron las pérdidas, no hay mercado,
los precios son altos y falta de capacitación.

 

 Relacionado a los proyectos de crédito la mayoría de las personas entrevistadas
no respondió.  Sin embargo, las ventajas mencionadas son los beneficios, la mejora
de cultivos y el dinero que se obtiente.  Entre las desventajas se mencionan los
intereses elevados, no hay capacitación, y las pérdidas por malas cosechas.

 

 Refiriéndose a los proyectos de ahorro las pocas personas que se manifestaron
al respecto mencionaron como ventajas las ganancias y contar con dinero.  Entre
las desventajas manifestaron la mala administración, las pérdidas y el no saber qué
hacer con el ahorro.

 

 Por último en lo referente a las capacitaciones las ventajas mencionadas
son el aprendizaje y la tecnificación.  Como limitantes destacaron el que
muchas veces no pueden aplicar lo aprendido y no se ven avances.
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 Dos últimas cosas a resaltar sobre las respuestas anteriores:  solamente los
hombres mencionaron como ventaja la mayor tecnificación; y es evidente que no
hay cultura de crédito.

 

 En la pregunta relativa a que si sus parejas les ayudan en el proyecto, un 37.1%
de mujeres y un 38.9% de hombres contestó que sí.   Un 36.2% de mujeres y un
41.7% de hombres ha recibido capacitación en temas de proyectos, siendo los
organismos o instituciones más mencionadas como facilitadores: ACNUR, ONGs,
INACOP, FIS, Organizaciones de mujeres, PDP, CECI, AID, ANACAFE, PDH,
FEDECOAG, Iglesia, FONAPAZ y cooperativa.

 

 En el aspecto productivo es preocupante la falta de proyectos para las
diferentes comunidades.  Este es un aspecto clave para el logro del mejoramiento
de las condiciones de vida, la reintegración económica, social, política y cultural en
condiciones de seguridad.  Además hay que considerar que todas las comunidades
tienen un crédito a pagar en razón de la tierra adquirida y para ello requieren de
procesos económicos altamente productivos.

 

 C.2 Empleo
 

 En la pregunta de si cuentan con empleo un 20% de mujeres y un 19.4% de
hombres dijo que sí.    Los hombres trabajan en su mayoría como jornaleros
agrícolas y algunos pocos como albañiles.  Las mujeres trabajan en jornales
agrícolas. Las razones principales por las que no se tiene empleo son en su
orden:  falta de fuentes de trabajo en las áreas de retorno, mucho trabajo propio,
las mujeres tienen quehaceres en la casa y cuidado de los niños, falta de
capacitación.
 

 Un 46.7% de mujeres y un 66.7% de hombres afirman realizar trabajo
comunitario.  Los mismos son fundamentalmente para mujeres:  panadería, servicios
de comadrona, organización de mujeres, compras, acarreo, atención de tienda,
proyectos de molino, atender lugares comunitarios, cuidad niños en la guardería.
Para hombres:  chapeo, organización comunitaria, arreglo de infraestructura,
atención de lugares comunitarios, trabajo de la cooperativa, construcción,
proyectos varios.  Un 45% de mujeres y un 18% de hombres dijo que su trabajo no
es reconocido por la comunidad.  Estos resultados reflejan que en general el
trabajo que aportan las mujeres es menos valorado por la comunidad y a veces por
ellas mismas.  Como parte del trabajo doméstico no se menciona por nadie el
trabajo doméstico de las mujeres y lo que esto le aporta no solamente a la familia,
sino a la comunidad y a la cooperativa.  Tampoco se menciona que adicionalmente las
mujeres trabajan en la agricultura junto a los hombres o muchas veces supliendo su
ausencia.  Hubiera sido importante preguntarle a cada cual si valora el trabajo que
aporta a la comunidad las personas del sexo opuesto.
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 En cuanto al tipo de empleo que se consigue, algunas mujeres sólo consiguen
como domésticas fuera de su comunidad o en jornales agrícolas en fincas vecinas.
Algunos hombres además de los jornales en actividades agrícolas, obtienen
trabajos en oficios como:  albañilería, carpintería, motosierrista, mecánico, etc. en
sus propias comunidades.  Precisamente la falta de fuentes de trabajo y de
ingresos monetarios es lo que está provocando la emigración de muchas personas
retornadas hacia las ciudades, México o Estados Unidos.
 

 En relación a la pregunta de “quién hace qué en la casa” consideramos que el
trabajo realizado ha ido dejando algunas nociones nuevas entre todas las personas
retornadas.  Éstas sin embargo no se corresponden generalmente con la práctica
pero por lo menos ha permitido ir discutiendo elementos e ir introduciendo algunos
cambios.  Ante la pregunta, un 47% de las mujeres dijo que su pareja la ayuda,
mientras que un 50% de los hombres dijo que su pareja le ayuda.  Para nadie es
desconocido sin embargo que el peso fundamental de las actividades domésticas
recae en las mujeres, quienes además participan en trabajos comunitarios,
actividades agrícolas y otros servicios.  La realidad es que la mayoría de los
hombres ayudan a las mujeres hasta cuando ellas están muy enfermas.
 

 D.  GENERALES
 

 Una pregunta fundamental en el cuestionario era si los entrevistados creen que
el ACNUR o la agencia implementadora trata de una manera igual a las mujeres que
a los hombres.  Los porcentajes fueron los siguientes:

 

 OPCIONES  % MUJERES  % HOMBRES
 SI  79  85.2
 A VECES  16.2  10.2
 NO  4.8  4.6

 
 

 El resto no contestó.  La mayoritaria respuesta positiva tanto de hombres
como mujeres es algo muy significativo para las conclusiones de esta
evaluación.  Ha sido evidente para la población refugiada y retornada el que
ACNUR ha intentado en sus acciones un trato igualitario entre hombres y
mujeres.  Solamente el pequeño porcentaje de hombres que afirmó  que
ACNUR no trata igual a hombres y a mujeres, dijo que se preferenciaba a las
mujeres.   Estos son aspectos muy interesantes pero que sólo con las
respuestas obtenidas a través del cuestionario, no podemos ahondar más en
otras consideraciones.  Sería importante profundizar acerca de cómo se
percibe e interpreta por parte de la población, en general y según sexo, las
acciones afirmativas (o de discriminación positiva) que a veces se adoptan –
principalmente de promoción específica a las mujeres- para favorecer la
igualdad.  Esto requeriría de otros instrumentos de investigación como las
entrevistas a profundidad.
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 Las mujeres que afirmaron que el ACNUR trata igual a mujeres y hombres
argumentó que:
• Han promovido la igualdad y apoyan a todos
• Convocan a reuniones a hombres y mujeres
• Promueven especialmente a la mujer pues es la más discriminada
• Han capacitado para promover la igualdad
• Dan información tanto a hombres como a mujeres

 

 Los hombres por su parte, destacan que:
• Documentan igualmente a hombres y a mujeres
• Promueven los mismos derechos
• Tratan de igual manera
• ACNUR es personal que sabe de leyes
• Da charlas y capacitaciones
• Promueven el respeto

Evidentemente las personas entrevistadas valoran positivamente los esfuerzos
que ha hecho el ACNUR por promover la equidad genérica.  Un hombre dijo algo que
podría indicar la transversalidad del tema:  “Se ve a lo largo de su trabajo”.
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CONCLUSIONES

••••   El trabajo del ACNUR de promoción y apoyo en la búsqueda de la equidad de género
tanto en el refugio como en la primera fase del reasentamiento, ha sido muy valioso
siendo elocuentes los resultados presentados en este trabajo.  Sin embargo, el
logro real, la proyección y durabilidad de estos esfuerzos están íntimamente
ligados a la voluntad de la propia población y especialmente al interés, voluntad y
capacidad de las autoridades (tanto del país de origen que los recibe, como del país
anfitrión que opta por brindarles la oportunidad de quedarse) y de los demás
actores presentes en el trabajo comunitario, para darles continuidad y desarrollo.

••••   Entre las personas retornadas a Guatemala, hay un marcado desencanto por la
situación en que se encuentran.  Había mucha expectativa en cuanto a la calidad de
la tierra que compraron, el apoyo del Estado en su desarrollo integral a través de
proyectos productivos, vivienda, servicios básicos, infraestructura, etc.  De ahí que
en las entrevistas realizadas se expresara permanentemente ese malestar, lo cual
hacía difícil a veces respuestas objetivas, equilibradas y diferenciando las
responsabilidades que corresponden a cada quien:  al Estado, a otros organismos e
instituciones y a la propia comunidad.
 

••••   Es incuestionable que el ACNUR es un organismo reconocido por toda la población
independientemente del grado de atención que hayan recibido del mismo a partir
de su retorno.  Todos los años de asistencia y apoyo en el refugio no serán
olvidados por esta población, independientemente de su valoración al respecto.  En
el tema particular de la perspectiva de equidad de género, hay en algún sector de
la población retornada conciencia del papel jugado por el ACNUR en darle vigencia
y tratamiento al tema.  Sin embargo, aunque no para todos sea evidente, hay logros
significativos al respecto en los que ACNUR contribuyó de manera determinante en
la promoción de las mujeres:  su convocatoria, organización, la elevación de su
autoestima y la valoración de su trabajo por parte de la familia y la comunidad, el
impulso de la alfabetización, la capacitación en diversos temas, la documentación,
su pertenencia a las cooperativas, la copropiedad de la tierra.  En relación a esto,
un aspecto clave del trabajo del ACNUR así como uno de sus principales retos
pareciera ser lograr el comprometimiento de las instituciones y programas del
Estado y demás actores en la atención de la población retornada.  De lo contrario,
tal y como ha sucedido en varios campos de acción, al terminar su intervenión las
comunidades retroceden en aspectos fundamentales como equidad de género,
educación, salud, proyectos productivos, etc.
 

••••   Aunque la misión del ACNUR es eminentemente humanitaria, es importante revisar
la naturaleza de su asistencia sobre todo cuando la misma se prolonga por varios
años, como fue el caso del refugio guatemalteco en México que se prolongó por 18
años.  La dificultad de integrarse al país anfitrión o de reintegrarse a su país de
origen se hace más grande cuando en el pensamiento, la actitud y la expectativa de
las poblaciones predominan la asistencia y las soluciones externas.  Es por ello que
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un legado fundamental a estas poblaciones es promover y apoyar el fortalecimiento
de su organización, elevar su capacidad de relacionamiento y gestión con
instituciones gubernamentales y no gubernamentales en la búsqueda de su propio
desarrollo.
 

••••   Es importante que el ACNUR tome en cuenta que es necesario levantar el perfil de
su trabajo específico dirigido a los jóvenes para conocer su sentir y tomarlos en
cuenta en las determinaciones y decisiones que atañen a toda la comunidad.   Al
respecto, hay varios aspectos a tomar en cuenta.  Por un lado, en la promoción de
cambios como en el de la búsqueda de la equidad de género, puede dar mayores
frutos el trabajo con la niñez y la juventud.  Por el otro, en las entrevistas pudimos
darnos cuenta que muchos jóvenes se sienten excluidos de la discusión y toma de
decisiones en aspectos cruciales del destino de las comunidades, lo cual también les
atañe.  Muchos consideran que lo del retorno se decidió sin preguntarles qué
pensaban y ahora estando en Guatemala se sienten desubicados y sin perspectivas.
 

••••   Una experiencia valiosa del refugio es que aunque es importante el trabajo
específico con las mujeres y su promoción en todo sentido (pues han sido
tradicionalmente marginadas y excluidas), es necesario que el trabajo de
concientización, capacitación y organización con enfoque de género debe
trabajarse familiar y comunitariamente.    La búsqueda de la equidad de género no
puede ser una lucha ciega de las mujeres y no será efectiva mientras no se siga
topando contra muros como sus propios esposos, hijos, organizaciones y
autoridades comunitarios.  Este es uno de esos cambios profundos que se gestan
día a día con la pareja, la familia, la comunidad y sus expresiones organizativas.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PROPUESTA DE INDICADORES DE IMPACTO
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Algunos indicadores que podrían ser tomados en cuenta para verificar el
impacto del trabajo del ACNUR con perspectiva de equidad de género podrían ser:

ü Hombres y mujeres sin distingo de edad, sexo, etnia, religión, etc. tuvieron la
oportunidad de ser entrevistados individualmente para conocer su caso
específico y su voluntad.

 

ü Se habrá fortalecido la participación de las mujeres en las organizaciones
comunitarias y sectoriales con la comprensión y apoyo de las comunidades en su
conjunto.

 

ü Se habrá favorecido la documentación temporal o permanente de todas las
personas sin distingo.

ü Se habrá convocado a todas las personas sin exclusión para informar y abordar
temas de interés general haciendo énfasis en incluir a mujeres y jóvenes.

 

ü Se habrá tomado en cuenta a los jóvenes en la toma de decisiones.
 

ü Se habrá favorecido el conocimiento y aplicación de declaraciones, convenios,
leyes y acuerdos internacionales en favor de los Derechos Humanos, Derechos
la Mujer, la Niñez, los refugiados, etc.

ü Se habrá transmitido información a hombres y mujeres sin distinción acerca de
los organismos e instituciones nacionales e internacionales, gubernamentales o
no gubernamentales encargadas de velar porque éstos se cumplan y sobre los
mecanismos para acceder a ellos.

 

ü Se habrá favorecido el involucramiento de las estructuras gubernamentales
nacionales en primer lugar pero también de otros actores presentes en el
ámbito de estas comunidades en la atención de aspectos de salud, educación,
producción, infraestructura, etc. de la población refugiada y retornada.

ü   Asimismo se habrá favorecido la relación de la población con estas instancias
así como su involucramiento activo y propositivo en la búsqueda de soluciones.

 

ü Se habrá atendido en lo que corresponde al ACNUR aspectos de salud,
educación, producción, fuentes de trabajo, infraestructura, etc. involucrando
de manera creciente a mujeres y jóvenes.

RECOMENDACIONES

ØØØØ   Es importante que el ACNUR desarrolle mecanismos de registro específico de su
trabajo con enfoque de equidad de género a lo largo de todos sus programas de
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atención y protección.  Ello permitirá contar con valiosa información para su
sistematización y análisis.

ØØØØ   Es recomendable que las Agencias que trabajen con ACNUR en la implementación
de programas tengan al menos sensibilidad acerca del tema de equidad de género
pero preferiblemente que tengan conocimiento y experiencia al respecto.

ØØØØ   Todo parece indicar que es aconsejable para el ACNUR hacer de la entrevista
individual el mecanismo preferente tanto con hombres como con mujeres.

ØØØØ   El trabajo en búsqueda de la equidad de género no debe realizarse solamente con
mujeres.  Éste es un eje transversal que debe estar presente en toda acción que
ACNUR impulse o promueva.  Muy importante es la sensibilización y capacitación
con los hombres, la niñez y la juventud.
 

ØØØØ   En el trabajo específico con las mujeres un elemento clave a trabajar es su
autoestima, considerando que éste es un punto de partida básico para cualquier
proceso de organización y autogestión de ellas.  También es importante tomar en
cuenta la carga de trabajo y sacrificio tan grande que las mujeres tienen para no
recargarlas más con responsabilidades de proyectos.

ØØØØ   Otro aspecto importante a trabajar con hombres y mujeres es el relativo a la
paternidad responsable.

ØØØØ   Sería conveniente que ACNUR no se desvincule totalmente del proceso de la
reintegración de los retornados a Guatemala y dé seguimiento a la evaluación del
impacto de su trabajo realizado durante todos estos años.  Quizás podría
retomarse la investigación y el análisis a unos años plazo cuando estas poblaciones
tengan prácticamente completada la regularización de su situación en Guatemala.
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Cc

MAPAMAPA No. 1
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GRÁFICO No. 1
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INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS
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Gráfico No. 9
Distribución Porcentual del trato por parte del ACNUR por Género
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GLOSARIO DE SIGLAS

ACNUR: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
AID: Agencia Internacional para el Desarrollo
ALIAPRED: Alianza para la Prevención de Desastres
ANACAFE: Asociación Nacional del Café
APROFAM: Asociación de Protección a la Familia
ASI: Asociación de Apoyo Integral
BANRURAL: Banco de Desarrollo Rural
CADECO: Capacitación y Desarrollo Comunitario
CCPP: Comisiones Permanentes de Representantes de los Refugiados

Guatemaltecos en México
CEAR: Comisión Nacional de Atención a Repatriados, Refugiados y

Desplazados
CECI: Centro Canadiense de Estudios y Cooperación Internacional
CIR: Cédula de Identidad de Refugiado
COINDE: Consejo de Instituciones de Desarrollo
DECOPAZ: Desarrollo Comunitario para la Paz
EXCOM: Comité Ejecutivo del ACNUR
FEDECOAG: Federación de Cooperativas Agrícolas de Guatemala
FIS: Fondo de Inversión Social
FONAPAZ: Fondo Nacional para la Paz
GGM: Grupo Guatemalteco de Mujeres
IGSS: Instituto Guatemalteco de Seguridad Social
INAB: Instituto Nacional de Bosques
INACOP: Instituto Nacional de Cooperativas
INTECAP: Instituto Técnico de Capacitación y Productividad
MENAMIG: Mesa Nacional para las Migraciones
MINUGUA: Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala
PDH: Procuraduría de los Derechos Humanos
PDP: Programa de Pequeños Proyectos
RROCM: Red Regional de Organizaciones Civiles para la Migración


